
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Servidumbre: 2020-00611 
Demandante: Empresa de Energía de Bogotá S. A. 
Demandado: Gustavo Augusto Vargas Avendaño. 
 
 

Como en el presente asunto el Juzgado Promiscuo 

Municipal Susa, Cundinamarca, mediante auto adiado 12 de 

marzo de 2020, decretó la falta de competencia, atendiendo 

lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia en auto 

AC140-2020 de 24 de enero de 2020, el despacho 

RESUELVE: 

 

Primero: AVOCAR conocimiento del proceso de la 

referencia. 

 

Segundo: DISPONER la reanudación del trámite, por 

cuanto se halla vencido el término de suspensión decretada 

en auto de 23 de agosto de 2019 (ff.284-28), de conformidad 

con lo señalado en el inciso 2, del artículo 163 del Código 

General del Proceso. 

 

Tercero: Por secretaría infórmesele al juzgado que 

venía conociendo el asunto, el número de la cuenta de 

depósitos judiciales de este estrado judicial, para que realice 

la conversión de los títulos y/o depósitos judiciales 

consignados por cuenta de este proceso. 

 

Cuarto: Se reconoce personería al abogado Diego 

Leonardo Mora Vásquez para actuar como apoderado de la 



parte demandante, en los términos ya para los efectos de la 

sustitución del mandato que le hizo el letrado Jhorman 

Alexis Álvarez Fierro. 

  

Quinto: En firme el presente proveído, ingrese el 

expediente al despacho para continuar con el trámite.  

 

Notifíquese,  

 

 

Artemidoro Gualteros Miranda 
Juez  

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C 10 de febrero de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación en estado 

electrónico n.º 015, fijado a las_8:00 a.m. 

La secretaria: 

Luz Ángela Rodríguez García 

Didc 
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